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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y 

ADMINISTRATIVAS  DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE 
 en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que:  La  estudiante LIGIA MARCELA BAÑOS FLOREZ con código 5112-

1.104.255.362 del programa de Economía, solicitó a este organismo la 
cancelación voluntaria de la matricula por motivos laborales 
correspondiente al segundo período académico de 2015.  

 
Que   El Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas en 

sesión del día 18 de Agosto de 2015, y en acta N°027, una vez estudiada la 
solicitud de la estudiante y teniendo en cuenta los Artículos 57 y 58 del 
Acuerdo 001 de 2010. 

 
 
Que La estudiante LIGIA MARCELA BAÑOS FLOREZ código 5112-1.104.255.362 

del programa de Economía  al momento de presentar  la solicitud de 
cancelación de matricula ante el Consejo de Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas tiene matriculadas las siguientes asignaturas 
con el porcentaje de calificación certificada a la fecha por los docentes en el 
formato respectivo así: 

ASIGNATURA % DE CALIFICACION 

ECONOMETRIA II 0% 

ECONOMETRIA AMBIENTAL 0% 

HACIENDA PUBLICA 0% 

ECONOMIA DEL BIENESTAR 0% 

INTEGRACION ECONOMICA 0% 

 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°  Autorizar la cancelación  de la matricula   correspondiente                        

al segundo  periodo académico de 2015  a la  estudiante LIGIA 
MARCELA BAÑOS FLOREZ código 5112-1.104.255.362  del 

programa de Economía. 

 
ARTICULO 2° La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Sincelejo, a los Diecinueve (19) días del mes de Agosto de 2015 
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